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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

27877 Anuncio de EMSULE, S.A.U., de licitación para la contratación de obra
de renovación de césped artificial en el complejo deportivo "La Cantera·
en Leganés promovido por EMSULE, S.A.U.".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: EMSULE, S.A.U.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: EMSULE, S.A.U.
2) Domicilio: Plaza del Salvador, n.º 9.
3) Localidad y código postal: Leganés 28911.
4) Teléfono: 916933367
5) Telefax: 916930504
6) Correo electrónico: contacta@emsule.org.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.emsule.net.

d) Número de expediente: 01/2016.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Césped artificial.
b) Descripción: Renovación cesped artificial campos de futbol.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 489.330,93 euros. Importe total: 598.950,00 euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)  Fecha  límite  de  presentación:  10  días  naturales  a  contar  desde  el  día
siguiente  a  la  publiciación  del  anuncio  hasta  las  14:00  horas.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: EMSULE, S.A.U.
2) Domicilio: Plaza del Salvador, n.º 9.
3) Localidad y código postal: Leganés, 28911.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: EMSULE, S.A.U.
b) Dirección: Plaza del Salvador, n.º 9.
c) Localidad y código postal: Leganes, 28911.
d) Fecha y hora: Se publicará en el perfil del contratante de la web de EMSULE,

S.A.U.

Leganés, 15 de junio de 2016.- Presidente de EMSULE, S.A.U.
ID: A160037853-1
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